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MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

HESOLUCION de la Dirección General del ln~tittíto

Nacional de Estariú;tica pOr la que se hace publi
ca. la relaniÓn. provisionat de aspirantes admitidos y
excluidos a las oposici:Jnes para ingreso en el Cuer
po de Estadisticos Facultativos,

Timo. Sr.: Finaljzado el plazo hábil para la presentación de
instandas solicitando tomar parte en las oposiciones para in~

greso en el Cuerpo de Estadísticos Farultativos convocada~ por
Orden de la Pre"idenc'¡:¡ del Gobierno ae 9 de abríl de 1973...Bo
letín Oficial del Estado· número 127, y una vez examinadas las
peticione:) deduc:idi'ts al efecto,

Esta Dirección General, para dar cumplimiento a 10 preve
nido en la norma IV de la Orden de convocatoria. y de confor
midad igualmente con el arttculoquinto del Decreto de 27 de
junio de 1968, ha tenido a bien disponer la publicación en el
..-Boletín Ofidal de;. E'='lolido- as la relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las referidas oposiciones.

Se concede un plazo de quince dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el ..-Bole
tín Oficial del Estado,. para que los interesados puedan preEen
tar la& rec1amacíones previstas en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Admilllstrátívo ante esta. Dirección General de
Estadística (avenida del Generalisimo, número 91, Madrid-l6>,

En virtud de le establecido en la Orden de 19. convocatoria,
se hace público que el número total de vacantes que en defini
tiva son objeto de la nuB,ma es el de dieciséis,

Madrid, 5 de septiembre de 1973. -El Director general. Beni
to Martínez-Echevarria y Ortega.

HELACION QUE SE CITA

Admitidos

Gónlez: Muñoz, Amalia.
Gómez Rodríguez, Maria del Pilar,
González González, Ramón.
Gonzalez-Irún y Sánchez, Ana Maria.
González-Pacheco Hurtado, Luis Carlos,
Guerra Cáceres, Juan Antonio.
Herrero Mataix, José Carlos.
Isac Gassols, José Manuel.
Jíménez Berrocal, Manuel.
Lefler Morato. Emilia María. Tf.'fesa.
López FacaL Juan Jose.
López Hermida, Carmen.
Lópcz Rico, Margarita.
López Varona, Angel.
Lucas Martín, NE'mesio Juan de
Mainar Hamo. Jacinto.
}..·lalagÓtl Almodóvar, Consbiutjno,
Marcos Garda, Carmen.
María Gnreia. Luis Fernando.
Martín Cuesta, Juan Luis.
Martín Pliego, Francisco Javí8r.
Martinez Hernandez. Aurora.
MatHla Prieto. Eloy.
Melis Maynar, Francisco.
Mercdiz Montero, Luis.
Miguel Anasagasti, María Lui$H de
Mirás Amor, Julio.
Montero Delgado, Julio.
Morera Triana, Jos6 María.
Mujño Marra, Luís.
MUlloZ Martínez, Félix.
Navarro ealama, Tomás.
Núñez Garda, Olivero
Palacio González, Angel.
Panizo Robles. Pedro.
Pardo CoU, Juan Ramón.
Parras Guijosll, Lui&.
Pascual Acosta. Antonio.
Pastor Benavides. José Muria.
Pato Bauzas, Joaquín,

Almaraz Simón, Juan Crisóstomo,
Alonso Hernando, Juan Carlos.
AlvOirez Alonso, Ascensión.
Alvarez Vázquez, Nelson Julio.
Arjona Crespo, Manuel.
Barreiro Saneedo, Antonia.
Berna~ L6pez, Julio.
Beser Val1&, Joaquín.
Canal L6pez, Pilar,
Can!alapiedra Malaguilla, Margarita.
CaparrófI Sánehez, María Victoria.
Carbaro Ortiz, Teresa de Jesús.
Carrillo de Albornoz Solaz, María de los

Desamparados.
Casal Lino, José Ignacio.
Casas Sánchez, José Miguel,
Coloma Marco, Maria Isabel,
Correa García, Maria Dolores.
Cortés Gracia. Antonio.
Diaz Marzo, Carmelo.
DíúZ Taladriz, Catalina.
Dopico Gutíérrez del Arroyo, Fausto.
Espada Ramos, José.
:Fernández García. Francisco Ramón,
Fernández Vívas, Concepción.
Franeoy Sopena, Pilar,
Frias San Román. José.
Fuente Santorcuato, Ana María de la.
Galán Montalvo, Miguel Angel.
Ga.rcia Flores, José Carlos_
García García, IsabeL
Carcía Lópcz, Mercedes.
García Percz, Enrique,
Carcia dol Rio, Je&ús.
García Suárez, Jenaro.
Garcia-PeñuGlla Ncgrón, Antonio.
Gaztañaga Sertucha. María Julía.
Cimeno Belanche, Joaquín.
Giráldez Núñez, María Teresa,
Gómez Carreta, María Teresa.

Excluidos

Agut Molner. Aurelío {por no acompañar las fotografías ni
acreditar el pago de los derechos de examen!.

Arcos Gurda, Luis (por no ut__reditar revalidación de estudios
del título alegado a efectos de equiparación al exigido en la
convocatoria) .

Llácer Rubio, Enrique (por no acreditar reva!ídaCÍón de estu·
dios del título alegado a efectos de equiparación al exigido
en la convocatoria).

lv!irandn León, \1aria ·leresa (por no especificar la licenciatu
\':... que posee).

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie·
do por la que se convoca concurso restringido y
ordrnario para la provisión en propiedad de la plaza
de Recaudador de tributos del Estado de la zona
primera de Oviedo.

l.a excelentísima Diputación Provincial de Oviado, en ~esión
de 21, de .mayo de 19n, acordó convocar concurso restringido
y ordmano para la provisión en propiedad de la plaza de
Recaudador de tributos del Estado de la zona primera de Ovie
do, aprobando asimismo el texto de las bases que han de

Peínado López, María Amalia.
Pérez de la Fuente, Julián.
Pérez Mochales, María del Sagrario.
Piris Laespada, José.
Plasenciá Martínez, José Antonio.
Polvorinos Ibáñez, Juan José.
Prieto PéréZ, Gerardo.
RaíaIs E&teve, Juan.
Ramírez Hernansanz, Francisca,
Ramos Vadílla, Alejandro.
Río del Rio, Consuelo.
Ródenas Ciller. José Luis.
Rodrígu6z Báeza, Juan
Rodríguez Folgar. GuiHermo Daniel.
Salamauce Navarro, Rafael Enriq1.H~ de
Saldáña Martín, Carmen.
Sánchez Casado, Francisco Javier.
Sánchez GatcJa,· Miguel,
Sánchez Malina, Antonio.
Sánchez del Real. Jesús Antonio
Sánchez Villán, Aurora,
Sanchez-Rico Brunet, Alejandro.
$anseverianO Cajide, Manuel Ramón.
Santa-Olalla Torija, Samuel.
Santisteban Requena. Carmen.
Sanz Díez, Maria Begoña.
Sanz Montero, Dámaso,
Sauras Guerra. Gerardo.
Serrano Pardo, Maria Isabel,
Sieira López, Sara.
Teijeiro Fraga, FeliCiano.
Torrer:. Borren, Clol'Ía.
Ugarte Martinez, Pablo.
Valdivieso Navarro, Amparo.
Vázquez Barquero, Francisco Javier.
Vázquez Mariño, Miguel Angel,
Vázquez Sierra, Vicente Ignacio.
Vélez lbarrela, Rícardo.
Verdú Catalán, Hoberto.
Viani López-Sallaberry, José Maria.

regir dicho concurso, qUe fueron publicadas íntegramente en
el ~Bo]etin Oficial~ de la provincia número 126, de fecha 2 de
junio de 1973, rectificadas en el número 129, de fecha 6 de
junio de 1973. y en el número 206, de 11 de septiembre de 1973,
y cuyo extract.o de las misrntl.s es como sigue:

Turno: La vacante corresponde el turno de funcionados de
HacÜmda.

Podl'án tomar parte en el concurso con carácter restringido
preferente:

1." Los R€caudadores funcionarios adscritos al Ministerio
de Hacienda y los Recaudadores no funcionarios que actual
mente desempeüen zonasdeclarada& a extinguir en la provincia.

En el caso de qUe no hubiese concursantes de los citados
anteriormente, podrán optar por el siguiente orden de prelación:

2." L03 funcionarios del Ministerio de Hacienda en quienes
concurran los requisitos a que se refiere el artículo 59-2 del
Estatuto Orgánico,

3." Los funcionarios de esta Diputación Provincial idóneos
y con aptitud para el comt:tido recaudatorio,

Cargo: El promedio del cargo en voluntaria durante el bienio
anterior fué de 87,589.900 pesetas.

Categoria: Primera.
Demarcación: Comprende el término municipal de Oviedo

y capitalidad Oviedo,

Remuneración;
En valores del Estado:

1,20 por 100 en el período voluntario; el 75 por 100 de los
recargos de prórroga y apremio que puedan corresponder a
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la Diputación; el 75 por 100 del premio extraordinario señalado
en el artículo 78 del Estatuto Organico.

En valores de otros Organismos:
lO por 100 de las cuotas de las Cámaras de Comercio, Pro

piedad Urbana, Sindical Agraria e Instítnte Nacional del Libro,
y 5 por 100 de las cuotas del Servicio de Plagas del Campo,
recaudadas en periodo voluntario.

En c;ertif¡CaClOnes de tasas provinciales, el 15 por 100 de
recargo de apremIO

La Corporación garantiza al Recaudador una retribución mí
nima anual de 400.000 pesetas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 del Estatuto Orgánico.

Fianza: Se fija en 4.37S149S pesetas, importe del 5 por 100
del cargo lIquido dEl úJtirr.0 bienio.

Resolución del concurso: El acuerdo de la Diputación re~ol
viendo el presente concurso podra ser recurrido en alzada,
ante el exceientísimo señar Ministro de Hacienda, en el plazo
de quince días_

Toma de posesión y otras: E! Recaudador electo habrá de
tomar posesión del cargo, una vez constítuída la fianza, al
comienzo del inmediato perfodo semestral, o en la fecha que
se le sedale si no se hubif>se efpctuado el cargo de valores
de voluntaria dpl semestre en curso.

La falta de toma de posesión del Recaudador designado
determinará los efectos previstos en el artículo 67-1 del. vi$ente
Estatuto Orgánico.

El cargo de RecaudAdor lleva consigo las incompatibilidades
determinadas en el artícLlo 19 del citado Estatuto.

Las instancias para tomar parto en el concurso, acompañadas
de los documentos que ius+ifiQuf'n los méritos que posea el
~olicitante, en las cuales manifestará de forma expresa y
::terellada Que reúne las condiciones en cada caso exigidas.
se presentaran debirlam"'n~t" reintegradas en el Registro General
de la Diputación Provincial de Oviedo calle de Fruela 17
(Palacio Provmcial), en el plfJzO de tr~inta días, contad~s a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado",.

Para lo no prev'sto en estaF bases 513 ec;tará a lo dispuesto
en el vi~ente Esta*ute Orgánico de la función recaudatoria
y ~~l personal recaudador, en cuanto sea de obligatoria apli
caclOO a los Recaudad\Jre~ de zona, así como en la Orden
de concesión del servicio a la Diputación. en las normas o
acuArdos de la propia Curporación y demás disposiciones con
cordantes y complementarias.

NO,ta: En las instapcias se deb('Tán consignAr, como mínimo,
adf'mas de Que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, los siguienles datos:

1.0 Nombre y apellidos del concursante.2.: Domicilio. exprE'Rando población, calle y número.
3. Cuerpo o escala a que pertenezca y cO'Jficiente que

tiene asignado. en bU caso.
4.° Fecha de nacimiento
5.° Referidos a la fecha de expiración del plazo de presen

tación de solicitude&.

a) Tiempo de servicios como Heeaudador.
bl Tiempo de servicios en el Ministerio de Hacienda o Dipu

tación.
el Tiempo de servícios prestados y que se relacionen con

Ja orgal11zación recftudator!ft, y

6," Grupos de los que sf'I'íal~ el articu10 59·4 del Estatuto
Organico, al que considera debe ser adscrito.

Oviedo. 12 de septiembre de -]973,-El Presidente.-El Se
cretario,-l1 277-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Gavá (Barce
lona) referente a la provisión en propiedad me
diante concurso de la plaza de Oficia], Mayor va
cante en la plantilla de funcionarios del Ayunta~

miento.

El ",Bl1letín Oficial de la Provincia de Barcelona... núme
ro 208. del dia 30 de ago:;;to de 1973, publica la convocatoria de
concurso para la provisión en propiedad de la plaza de Oficial
Mayor dotada de los haberes que le corresponde con arreglo a
la Ley 108/1963 y demás disposicionos complementarias.

Podrán eptar a la vacante los concursantes que pertenezcan
~ al Cu~rpo Nacional de Secretarios d~ Administración Local, en

su primera categoría y reúnan las condiciones exigidas para
tornar parte en Jos concursos que pt'l.ru la provisión de Secre
tarias tramita la Dirección General de Administración Local
para la provisión de tales plazas.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Secretaria Municipal, debidamente reintegradas y con resguardo
acreditntivo de haber efectu8.do el depósito de 150 p2setas. en
concepto de derechos de concurso. en los treinta dias hábiles
siguientes al de la inserción de esto anuncio en el ~Boletín Ofi~
cíal del Estado".

Gavá. 1 de septiembre de !973.--El Alcalde, Juan Jesús Muñoz
Blay:-11.2G4-C".

RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife re~
ferente al concurso-oposición para proveer en pro·
piedad tres plazas de Delineantes de esta Corpo~

ración.

En los números 92 y 100 del ",Boletín Oficial- de esta pro
vincia, correspondientes al 1 y 20 de agosto pasado, se in,serta
convocatoria de concurso-oposició' l para proveer en propIedad
tres plazas de Delineantes de este excelentísimo Cabildo, las
cuales estan dotadas con la retribución correspondiente del
grado 11 que marca la Ley 108/1963 y' Decreto-ley 23/1969, co~

rrespondiéndole 67.200 pesetas de emolumento básko, 33.600 pe·
setas de indemnización de residencia, 25,000 pesetas de com
plemento de destino y demas retribuciones concedidas por la
Corporación.

Las instancias. dirigidas a la Presidencia de esta Coq~ora~
ción debidamente reintegradas, se presentarán en el RegIstro
General de la Secretaría del C",-bildo, en horas de oficina.
dentro del plazo de treinta dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en 'este ..Boletín

. Oficial del Estado...
Los méritos a tener en cuenta por el Tribunal calificador

serán todos aquellos que sean acreditativos de la capacidad
y formación técnica del concurrente, como titulos. diplomas
o certificados de aptitud de la Escuela de Calcadores de Deli
neantes Industriales y cuantos demuestren su experiencia pro
fesional en los trabajos que ha intervenido y puestos que ha
desempeñado.

Se estimará como mérito preferente, a tenor de lo dispuesto
en el articulo 244 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. el haber realizado con laboriosidad y suficiencia
plaza análoga en este excelentísimo Cabildo o en otras Corpo
raciones Locales, También se considerará como mérito prefe
rente el haber obtenido premio de la especíalidad, otorgado
por Entidad o Colegio Oficial en concurso de carácter nacional.

Santa Cruz de Tenerife. l3 de septiembre de 1973.-El Secre
foH'io, Leopoldo de la Hosa Olivera_-Visto bueno, el Presidente,
Andrés Miranda Hernández.-6.309-E.

1II. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que se
constituye el Tribunal encargado de juzgar los exá
menes de adn'fÍSión para aiumltos extranferos de
la Sección de Estudios lniernacionales de la Escuela
Diplomática.

,Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en la norma
QUl.nta de la Orden de 23 de abril d~t afío en· curso y en el
artIculo 10, apartado segundo dd Decreto 2927/1968, de 28 de
noviembr?, he tenido a bien disponer que el Tribunal encar~
gado de Juzgar los exámones de admisión de alumnos extran-

jeros a la Sección de Estudios Internacionales de la Escuela
Diplomática, quede const.ituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis de la Pelia
Aznar. Ministro Plenipotenciario de tercera clase, Director ad
junto de la Escuela Diplomática.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Eduardo Toda Oliva, Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, Jefe de Estudios para Materias
Históricas de la Escuela Diplomática.

Ilustrísimo señor don Gonzalo Puente Ojea. Ministro Pleni
potenciario de tercera clase. Director de Cooperación Cultural
en la Dirección General de Relaciones Culturales.

Ilust.rísimo señor don Rafael Milrqu~z Cano, Consejero de
Embaiada. Jefe de Estudios para Matedas Económicas de la
Escuela Diplomática.


